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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 448/2004, de 6 de julio, por el que
se establecen ayudas a las Comunidades de Regantes
y Usuarios de Zonas de Riego para la ejecución de
obras declaradas de interés general.

El Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 97/1995, de
11 de abril, por el que se establecen ayudas para favorecer
el ahorro de agua mediante la modernización y mejora de
los regadíos en Andalucía. Dicho Decreto fue derogado y sus-
tituido por el actualmente vigente Decreto 236/2001, de 23
de octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos
en Andalucía.

Aprobado el Plan Nacional de Regadíos por Real Decreto
329/2002, de 5 de abril, en el que se prevén actuaciones
e inversiones en las que se incorporan las medidas de gestión
de los recursos hídricos de los programas operativos y de
desarrollo rural, aprobados y cofinanciados por la Unión Euro-
pea para el período 2000-2006, con fecha 15 de marzo de
2002 fue firmado el Acuerdo Marco de colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la tramitación, puesta en
marcha y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos - Horizonte
2008, en el que se contempla la ejecución de obras de con-
solidación y mejora de regadíos por la Sociedad Estatal de
Infraestructuras Agrarias (SEIASA) del Sur y Este, en zonas
cuyas actuaciones se declaren de interés general a petición,
o de acuerdo con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En aplicación de los Decretos aprobados por la Junta de
Andalucía se han conseguido excelentes resultados en la
modernización de los regadíos de Andalucía, siendo necesario,
no sólo continuar avanzando en la misma línea sino también
acelerar al máximo el proceso para ultimarlo en el plazo más
breve posible. El Acuerdo Marco suscrito posibilita que las
Comunidades de Regantes o de Usuarios, constituidas en
zonas cuyas actuaciones se declaren de interés general puedan
realizar las obras de modernización de sus regadíos con finan-
ciación de dicho Ministerio a través de la citada Sociedad
Estatal. De esta forma se ven incrementados los recursos reales
disponibles para actuaciones en la modernización de los rega-
díos de Andalucía.

Comparados el sistema y cuantía de las ayudas estable-
cidas, con carácter general, para las Comunidades de Regantes
o de Usuarios de Andalucía, en el Decreto 236/2001 y las
que, para la ejecución del Plan Nacional de Regadíos, se esta-
blecen en los Convenios suscritos por el MAPA, a través de
la SEIASA del Sur y Este, con las Comunidades de Regantes
que, estando situadas en zonas cuyas actuaciones sean decla-
radas de interés general, ejecuten las obras de consolidación
y mejora de regadíos utilizando dicha Sociedad Estatal (24%
de subvención a fondo perdido, una aportación por las Comu-
nidades de Regantes del 76%, distribuido en un 30,5% duran-
te la ejecución de las obras y el resto, financiado por la SEIASA,
le será reintegrado a esta Sociedad en un plazo máximo de
hasta 50 años, con 25 años de carencia, sin interés ni actua-
lización) es evidente que resultan desfavorables para estas
últimas, por lo que parece conveniente establecer, mediante
el presente Decreto, una ayuda complementaria. De esta forma
además de eliminar discriminaciones entre Comunidades de
Regantes o de Usuarios, permitirá una mayor aportación de
fondos, posibilitando que el objetivo de modernizar los regadíos
de Andalucía se alcance en plazo más reducido.

Dado que la financiación de las obras realizadas por medio
de la Sociedad Estatal se realiza con participación del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, las ayudas con-
templadas en el presente Decreto serán financiadas con fondos
de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del artícu-
lo 18.1.4.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-

bado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, tiene
asumidas las competencias en materia de agricultura y gana-
dería, reforma y desarrollo del sector agrario y mejora y orde-
nación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales,
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación
económica general y la política monetaria del Estado y en
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y
149.1.11 y 13 de la Constitución Española.

Asimismo, el artículo 13 apartado 12 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, dispone que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva sobre los recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas
transcurran únicamente por Andalucía, así como sobre las
aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no afecte a
otro territorio.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y en el artículo 1.2.g)
del Decreto 204/2004, de 11 de mayo por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,
a propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de julio de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece la regulación de las ayudas

a las Comunidades de Regantes y de Usuarios de Zonas de
Riego para la ejecución de obras de modernización y con-
solidación de regadíos que hayan sido declaradas de interés
general de acuerdo con lo dispuesto en el Plan Nacional de
Regadíos, y sean ejecutadas a través de la Sociedad Estatal
de Infraestructuras Agrarias del Sur y del Este S.A., (en adelante
SEIASA del Sur y Este), de conformidad con el Acuerdo Marco
de Colaboración de 15 de marzo de 2002, entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la tramitación, puesta en marcha
y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos - Horizonte 2008.

Artículo 2. Objetivos y fines.
1. Las ayudas tendrán como objetivo la modernización

y consolidación de regadíos, entendida, esta última, como toda
actuación sobre regadíos infradotados, bien por falta de agua,
bien por pérdidas excesivas en las conducciones, que suponga
completar las necesidades de los cultivos.

2. Las ayudas tendrán por finalidad última la optimización
del potencial social, económico y ecológico del recurso hídrico
disponible, mejorando los regadíos en un contexto de equilibrio
del balance hídrico.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
1. Serán beneficiarios de las ayudas las Comunidades

de Regantes y Comunidades de Usuarios de zonas cuyas actua-
ciones sean declaradas de interés general y ejecuten las obras
de mejora y consolidación a través de SEIASA del Sur y Este
mediante la firma de un convenio tal como establece el Acuerdo
Marco de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la tramitación y puesta en marcha del Plan
Nacional de Regadíos - Horizonte 2008.

2. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán acre-
ditar que se hallan legalmente constituidas.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
Se considerarán subvencionables las siguientes actua-

ciones:

1. Actuaciones de modernización, mejora o consolidación
de regadíos, incluida la desalinización de las aguas.
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2. Actuaciones destinadas a la reutilización de aguas resi-
duales depuradas o desalinizadas.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
Serán subvencionables los gastos que se especifiquen en

las normas de desarrollo del presente Decreto y en las con-
vocatorias respectivas, respetando lo siguiente:

1. Los gastos derivados de las obras e instalaciones de
reforma o gran reparación. En todo caso serán subvencionados:

a) Los gastos de las obras de consolidación o mejora
de las infraestructuras de regadío.

b) Los gastos de las instalaciones y maquinaria necesarias
para la consolidación o mejora de las infraestructuras de
regadío.

2. No serán subvencionados los gastos financieros oca-
sionados con motivo de la inversión, las inversiones en equipos
usados, y las inversiones en obras o instalaciones en el interior
de explotaciones cuya titularidad no la ostenten las Comu-
nidades de Regantes o de Usuarios.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.
1. Para el cálculo de las ayudas a las actuaciones rela-

cionadas en el artículo 4, se tendrá en cuenta la inversión
total subvencionable y la estructura de la propiedad de la zona.

2. La cuantía máxima de la subvención, que en ningún
caso superará el 15% de la inversión total subvencionable,
será el resultado del sumatorio del conjunto de las cantidades
que resulten de aplicar a la superficie de la explotación de
cada comunero integrado en la Comunidad, la inversión uni-
taria subvencionable (por hectárea), afectada por los siguientes
coeficientes de modulación expresados en tanto por ciento.

Superficie S de la explotación Porcentaje máximo de ayuda

S ´ 5 ha 15%
5 han S ´ 15 ha 11%

15 han S ´ 25 ha 8%
25 han S ´ 50 ha 5%
50 han S 1%

3. En las normas de desarrollo del presente Decreto se
establecerán las cuantías máximas subvencionables para los
distintos tipos de actuaciones.

4. La cuantía de la subvención máxima total se establecerá
como un porcentaje de la inversión total subvencionable que
será el resultado de añadir al presupuesto de ejecución material
aceptado o, en su caso, al resultante de la aplicación de las
cuantías máximas a que se hace referencia en el apartado 3
de este artículo, el Impuesto sobre el Valor Añadido corres-
pondiente, cuando éste sea subvencionable. La subvención
máxima se reducirá si el coste final de ejecución fuera inferior
a la inversión total subvencionable.

Artículo 7. Requisitos para la concesión de las ayudas.
1. Los proyectos de inversión correspondientes a las actua-

ciones objeto de las ayudas previstas en este Decreto deberán
reunir los siguientes requisitos de carácter general:

a) Deberán corresponder a actuaciones declaradas de inte-
rés general según lo establecido en el Plan Nacional de
Regadíos.

b) Que los proyectos técnicos hayan sido supervisados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que
deberá haber fijado el importe definitivo de la inversión y super-
visará la ejecución de las obras.

c) Que los proyectos objeto de la actuación así como
su sistema de ejecución a través de la SEIASA del Sur y Este
hayan sido aprobados por la Junta General o Asamblea de
la entidad solicitante.

d) Que se haya formalizado un Convenio entre la Comu-
nidad de Regantes o de Usuarios y la SEIASA del Sur y Este,
para la realización de las obras.

e) Que la Junta General o Asamblea de la entidad acuerde
solicitar la ayuda y que esta se aplicará directamente sobre
cada uno de los comuneros, respetando la proporción que
le corresponda con relación a la subvención máxima total de
acuerdo con las características de su explotación.

f) Que la solicitud de la ayuda se presente antes del
comienzo de la realización de la inversión.

2. Las normas de desarrollo de este Decreto establecerán
los requisitos específicos para cada tipo de actuación sub-
vencionable.

Artículo 8. Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas previstas en el presente Decreto serán com-

patibles con las ayudas públicas concedidas a través de la
SEIASA del Sur y Este para los mismos fines, debiendo cum-
plirse lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 9. Solicitudes y plazo.
1. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas

en este Decreto, irán dirigidas al Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria y se presentarán preferentemente en
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
que corresponda según la localización de la zona de actuación,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La documentación a adjuntar junto con la solicitud
se detallará en la norma que desarrolle este Decreto.

Artículo 10. Tramitación.
1. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura

y Pesca correspondiente examinará las solicitudes y la docu-
mentación presentada y, si no reúne todos los requisitos, reque-
rirá al solicitante para que subsane la falta de documentación,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Si en el plazo establecido
no se subsanara la solicitud o aportara la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que será dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

2. Conformada la documentación y revisado el presu-
puesto, la Delegación Provincial efectuará una inspección de
la zona de riego a que se refiere la solicitud, a fin de verificar
que las obras no se han iniciado, levantando el acta corres-
pondiente en unión del representante de la entidad solicitante.

3. La Delegación Provincial remitirá el expediente, junto
con su informe, a la Dirección General de Regadíos y Estruc-
turas, la que formulará la propuesta de resolución que proceda
a la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

Artículo 11. Resolución.
1. La competencia para resolver sobre la concesión de

las ayudas corresponde al Presidente del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria.

2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo
de seis meses, contados desde la recepción de la solicitud,
entendiéndose desestimada si transcurrido este plazo no hubie-
ra recaído y notificado resolución expresa.

3. La cuantía de la subvención total se establecerá como
un porcentaje de la inversión total subvencionable calculada
en la forma establecida en el artículo 6 de este Decreto. La
cantidad así determinada constituirá la subvención máxima,
sin perjuicio de su reducción si el coste final de ejecución
fuera menor al previsto.
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4. No podrá acordarse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de proce-
dimientos substanciados en el ámbito de la administración
de la Junta de Andalucía, hasta que sea acreditado el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

5. Los expedientes de gasto de las subvenciones serán
sometidos a fiscalización previa.

6. El régimen de estas ayudas será el de concurrencia
no competitiva. Cuando las disponibilidades presupuestarias
hiciesen necesario establecer prioridades entre las Comuni-
dades de Regantes solicitantes de estas ayudas, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

- Que la superficie de explotaciones prioritarias de la zona
a transformar o mejorar inscritas en el Catálogo de explota-
ciones prioritarias sea superior al 30%.

- Que al menos el 75% de los cultivos de la zona a
mejorar sean hortofrutícolas.

- Que al menos el 75% de la superficie esté situada en
zona desfavorecida, de acuerdo con la normativa comunitaria.

- Que la zona padezca un alto índice de desempleo agrario
y bajo nivel de rentas, o que se prevea en ella una clara
tendencia hacia la diversificación de cultivos de mayor interés
económico y social.

Artículo 12. Ejecución de las actuaciones.
1. La entidad beneficiaria deberá comunicar a la Dele-

gación Provincial correspondiente la fecha de iniciación de
las obras y, una vez finalizadas, su terminación en el plazo
máximo de un mes desde que ésta tuviera lugar.

2. La Delegación Provincial correspondiente designará a
un inspector facultativo para que, con carácter previo al pago
de la subvención, informe sobre la correcta ejecución de las
obras y cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto
en relación con las actuaciones llevadas a cabo por la Comu-
nidad de Regantes o de Usuarios con posterioridad a la
resolución.

Artículo 13. Justificación y pago de las ayudas.
1. Las normas de desarrollo de las ayudas previstas en

este Decreto determinarán el modo de comprobar o acreditar
el cumplimiento de las condiciones de la concesión así como
la forma y secuencia del pago de las mismas.

2. La justificación de las subvenciones se hará de acuerdo
con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones que sirvieron de base

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión. En todo lo referente a la modificación
de la resolución, se estará a lo previsto en el artículo 19 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al cum-

plimiento de las obligaciones generales derivadas del régimen
jurídico de las subvenciones y ayudas públicas previstas en
la Ley 5/1983, de 19 de julio, en las Leyes anuales de Pre-
supuestos, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
en aquellas que se deriven de las normas de desarrollo este
Decreto y de la propia Resolución del expediente de sub-
vención.

Artículo 16. Reintegro de las ayudas.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en el artículo 21 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a la enti-
dad beneficiaria con motivo de la concesión de la ayuda.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación.
f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-

lizar el objeto de la ayuda. En este supuesto, la tramitación
del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaí-
do resolución administrativa o judicial firme, en la que quede
acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las
medidas en materia de protección del medioambiente a que
viniese obligado.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación lo
previsto en el artículo 21 de la citada Ley 5/1983, de 19
de julio.

3. El reintegro se realizará siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo 22 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre.

Disposición adicional única. Financiación.
Las ayudas reguladas en el presente Decreto serán finan-

ciadas con recursos propios del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria.

Disposición transitoria única. Previsiones para las actua-
ciones iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor.

Las Comunidades de Regantes o de Usuarios que, cum-
pliendo las condiciones fijadas en el presente Decreto y sus
normas de desarrollo, hubieran iniciado las obras de conso-
lidación y mejora de sus regadíos con anterioridad a su entrada
en vigor, podrán acogerse al mismo siempre que hayan suscrito
con la Consejería de Agricultura y Pesca un Protocolo de
colaboración.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y Ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla de 6 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca



BOJA núm. 135Sevilla, 12 de julio 2004 Página núm. 15.453

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejero de la Cámara
de Cuentas de Andalucía a don Ricardo Urbano Sán-
chez Virués de Segovia, por renuncia de don Francisco
Javier Romero Alvarez.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo
de la Disposición Transitoria primera de la Ley 1/1988, de
17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, vengo
en nombrar al Ilmo. Sr. don Ricardo Urbano Sánchez Virués
de Segovia como Consejero de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, cargo para el que ha sido elegido por el Pleno del Par-
lamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 29 y 30
de junio de 2004, por renuncia del Ilmo. Sr. don Francisco
Javier Romero Alvarez.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- La Presidenta, María del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ana Núñez de Cossío, Secretaria del Ayun-
tamiento de Algeciras (Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Núñez de Cossío,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entrada, en
virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 8 de marzo de 2004 (BOE núm. 74, de 26 de marzo),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Núñez de Cossío, con DNI
31.865.636, como Secretaria, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los arts. 60 a 66
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 5 de
marzo de 2004 (BOJA núm. 60, de 26 de marzo de 2004),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002,
citado de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 198410.
Puesto de trabajo: Sv. Contratación.
Centro directivo y localidad: Secretaria General Técnica. Sevilla.
Primer apellido: Vargas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Cristina.
DNI: 27.292.578.


